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Intendencia de Prestadores
SubC.it:trtan'rcñto de Gest ón de Cal dad en Saiud
l-lriicla.l Ce Gestión en Acredit¿ctón

09 JUL 20m

VISTOS:

1) Lo dispuesto en los numerales 1., 2" y 3o del artículo 121 del DFL N" 1, de ZOO5, de
Salud; en el Reglamento del Sistema de Acred¡tación para los prestadores
instituc¡onales de Salud, aprobado por e¡ D.S. No 15, de 2007, de Salud; en la Ley
No19.BB0 y, lo instruido en las C¡rculares IplNo1, de 2007, que establece el
procedimiento para la tramitación de las solic¡tudes de autorizac¡ón de Entidades
Acreditadoras e IPlN"3, de 2009, sobre ia Forma de efectuar las ¡nscripciones en el
Registro Púrblico de Entidades Acreditadoras; en la Resolución Exenta SS/No 964, de 37
de mayo de 20t7, y en la Resoluc¡ón Afecta SS/N" 67, de 14 de agosto de ZO15;

2) La Rcsolución Exenta IP No 35, de 29 de abril de 20i3, mediante Ia cual se autorizó
a la sociedad "SEA SALUD LIMITADA" como Entidad Acreditadora, cuyo representante
legal es don Jorge Andrés Frei Toledo; y la Resolución Exbnta Ip/No 35I, de 27 de
febrero de 2017, que renovó dicha autorizacrón;

3) La presentación de don Jorge Andrés Frei Toledo, ingreso No 10.261, de 19 de junio
de 2018, med¡ante la cual sol¡cita la incorporac¡ón al cuetpo de evaluadores de Ia ent¡dad
señalada en el numeral anterior de doña Jacqueline Sara Sánchez Labra, R.U.N. No
15.538.293-7, de profesión E nfe rm e ra;

4) El Informe Técnico, de fecha 3 de julio de 2018, emitido por la funcionaria de la
Unidad de Gestión en Acreditación de esta Intendencia, doña Cather¡ne Sepúlveda
Roj a s;

CONSIDERANDO:

1".- Que el Informe Técnico señalado en el N04) de los V¡stos precedentes concluye que
doña Jacqueline Sara Sánchez Labra cumple los requisitos reglamentarios de
idoneidad técnica para su inclusión al cuerpo de evaluadores de Ia entidad acreditadora
soljcitante, recomendando dar lugar a la solicitud referida en el No3) de esos m¡smos
V¡stos;

20.- Que los antecedentes fundantes de Ia solicjtud son autént¡cos y resultan suficientes
para justific¿r ias conclusjones del ínforme técnico antes referido;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren jas normas legales y
reg la me nta r¡as antes se ña ladas,

RESOLUCION

SANTIAGO/

EXENTA rPltt" 1387



RESU ELVO:

10 HA LUGAR a la pet¡ción de incorporación de doña lacqueline sara sánchez Labra,
R.U.N. No 15.538.293-7, de profesión Enfermera, al Cuerpo de evaluadores de la entidad
acred¡tadora "sEA SALUD LIMITADA", contenida en su solicitud Señalada en el No 3

de los Vistod precedentes, para que ejerza funciones de evaluación en todas aquellas
mater¡as propias a su competencia y experienc¡a profesional.

20 MODIFÍQUESE la inscripción que la entidad acreditadora "SEA SALUD LIMITADA
mant¡ene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras, en el sentido de incorporar
al cuerpo de evaluadores de dicha Entidad a la profesional señalada en el numeral
a nterio r.

3" pRACTÍQUESE por el Funcionar¡o Reg¡strador de esta Intendencia Ia modificación
de la inscrip-ión referida en el numeral anter¡or dentro del plazo de 5 días hábiles
contados desde que se le intime la presente resolución.

4o AGRÉGuESE por el Func¡onar¡o Registrador de esta Intendencia una copia
electrónica de Ia presente resolución en la inscripción que Ia Ent¡dad Acred¡tadora "sEA
SALUD LIMITADA" mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras. Sirva
la oresente resolución como suficiente instrucción al antedicho Funcionarlo Registrador.

5o NOTIFÍQUESE la presente resolución al solicitante por carta certificada.

REGISTRESE Y ARCH
Ncri

INTE N DE PRESTADORES DE SALUD (S)

, Representante Legal Entidad Acreditadora "SEA SALUD LI¡4IfADA" (por correo elecirónico y carta
certjficada)
- lefa Subdepartamento de Gestión de calidad
- Encargado Unidad de Gestión en Acreditación
' Sra. Catherlne Sepúlveda Rojas
- sra. Yasmín Méndez E.
- Funcionario Registrador IP, Sr. E. Javier Aedo
- Abog. camilo Corral G., IP
- Expediente Entidad Acreditadora
- Oficina de Partes
- Archivo

SUPERINTENDENCIA DE SALUD


